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Armenia, 28 de noviembre de 2025 
 
 
Señor@ 
ACUDIENTE 
Inscritos grados Prejardín a 11 vigencia 2026 
Ciudad 
 

Oficio No.793 

Asunto: Resultados admisión segunda etapa – aspirantes nuevos grados prejardín a 11 

– I.E. CASD. 

 

Cordial saludo, 
 
En atención a los lineamientos establecidos por la Secretaría de Educación Municipal de 
Armenia mediante la Resolución No. 1539 del 11 de junio de 2025, artículo décimo cuarto, 
donde se define el cronograma del Sistema de Información de Matrícula, así como a otros 
estudiantes para la siguiente vigencia en instituciones con alta demanda; comprendida 
entre el 01 de octubre al 24 de noviembre del presente año, nos permitimos informar lo 
siguiente: 
 
Habiéndose concluido el proceso de inscripciones de la segunda etapa para aspirantes 
de prejardín a 11 grado y tras revisar la base de datos de inscritos por medio de la página 
web www.casdquindio.edu.co, nos permitimos notificar que: 
 

• En cumplimiento de la Resolución 1539 de 2025, artículo décimo tercero, numeral 
3 “Asignación de cupos”, y de la Resolución de la Institución Educativa CASD 
No. 167 del 14 de agosto de 2025, en sus capítulos correspondientes: 

✓ Capítulo III, artículo cuarto “Asignación de cupos para estudiantes nuevos 
de preescolar (prejardín, jardín y transición) para la vigencia 2026”. 

✓ Capítulo IV, artículo octavo “Asignación de cupos para estudiantes nuevos 
por novedad para grados 1° a 11° para vigencia 2026. 

 
Por lo tanto, se publica el listado completo de estudiantes ADMITIDOS para la I.E. CASD 
para la vigencia 2026: 
 

Grado Prejardín: 
 

N° 
No. 

Documento 

 1034931185 

2 1090283151 

N° 
No. 

Documento 

3 1090283160 

4 1091890045 

N° 
No. 

Documento 

5 1091890098 

6 1092866138 
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Grado Jardín: 
 

N° 
No. 

Documento 

1 1091889838 

2 1092865803 

 
Grado transición: 
 

N° 
No. 

Documento 

1 1090282348 

2 1092467244 

3 1094982516 

4 1094982715 

5 1094982895 

6 1095183658 

 
Grado Primero: 
 

N° 
No. 

Documento 

1 1090282135 

 
Grado Segundo: 
 

N° 
No. 

Documento 

1 1030102362 

2 1031184326 

3 1066300856 

4 1090281708 

5 1092465806 

6 1092465921 

 
 

N° 
No. 

Documento 

7 1092866270 

8 1094984634 

9 1128913192 

10 1141382059 

N° 
No. 

Documento 

7 1092862615 

8 1092862657 

9 1092862769 

10 1094979198 

11 1098314084 
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Grado Tercero: 
 
Teniendo en cuenta la revisión y seguimiento a indicadores de permanencia y 
reprobación no hay más cupos disponibles para la vigencia 2026. 
 
Grado Cuarto: 
 

N° 
No. 

Documento 

1 1030101936 

2 1089630362 

3 1092860812 

4 1094970492 

5 1094972582 

6 1094974714 

7 1097137996 

8 1141723602 

 
Grado Quinto: 

 

N° 
No. 

Documento 

1 1090280198 

2 1090280199 

 
Grado Sexto: 
 

N° 
No. 

Documento 

1 1091887945 

2 1092858061 

3 1092858609 

4 1093307753 

5 1215965114 

 
Grado Séptimo: 
 
Teniendo en cuenta la revisión y seguimiento a indicadores de permanencia y 
reprobación se ofertan los siguientes cupos para la vigencia 2026. 
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N° 
No. 

Documento 

1 1092856908 

2 1092856924 

3 1092857161 

4 1094955254 

5 1095553767 

 
Grado Octavo: 
 
Teniendo en cuenta la revisión y seguimiento a indicadores de permanencia y 
reprobación no hay más cupos disponibles para la vigencia 2026. 
 
Grado Noveno: 

  
Teniendo en cuenta la revisión y seguimiento a indicadores de permanencia y 
reprobación no hay cupos disponibles para la vigencia 2026. 

 
Grado Décimo: 
 

N° 
No. 

Documento 

1 1028720648 

2 1090277222 

3 1091886725 

4 1092854923 

5 1092854929 

6 1092855109 

7 1092855244 

8 1094929690 

 
Grado Once: 
 

N° 
No. 

Documento 

1 1033110493 

2 1091204625 

3 1092854314 

4 1115733586 

5 1115734462 
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Los grados 1°, 2°, 3°, 4°, 5°, 6°, 7°,8°,10° y 11° tendrán reuniones presenciales durante 
el mes de enero de 2026. Fecha, hora y lugar serán comunicados con anticipación. 

 
El proceso de matrícula se llevará a cabo en el transcurso del mes de enero del 2026, en 
los horarios establecidos, los cuales serán notificados durante el mes de diciembre 
al correo electrónico registrado en el formulario de inscripción. 
 
Para la matrícula, se deberá entregar de manera física la documentación requerida, sin 
tachones ni enmendaduras, y que coincida exactamente con la información suministrada 
durante la inscripción virtual. A continuación, se relacionan los documentos solicitados: 
 
GRADOS PREJARDÍN, JARDÍN Y TRANSICIÓN: 
 
1. Registro civil de nacimiento del niño o la niña o documento de identificación 

reconocido legalmente en Colombia. Para personas provenientes de Venezuela: 
copia de la visa, cédula de extranjería, o Permiso por Protección Temporal- PPT.  

2. Cédula de ciudadanía o Permiso por Protección Temporal- PPT de los padres de 
familia o acudiente.  

3. Certificado de afiliación a EPS – ADRES (www.adres.gov.co).  
4. Copia del carné de vacunación al día. 
5. Soporte de asistencia a valoración integral en salud con el esquema de atención 

individual acorde con el momento de curso de vida, emitido por una Institución 
Prestadora de Salud IPS.  

6. Certificación, diagnostico o concepto médico emitido por el sector salud que 
determine la existencia de una discapacidad, trastorno especifico del aprendizaje 
escolar o del comportamiento, o una condición de enfermedad (Si aplica). 

 
GRADOS 1° a 11°:  
 
1. Registro civil o tarjeta de identidad (preferiblemente) para estudiantes mayores a 7 

años. 
2. Documento de identificación valido en Colombia, para personas provenientes de 

Venezuela, como: visa, cédula de extranjería o Permiso por Protección Temporal- 
PPT.  

3. Cédula de ciudadanía o Permiso por Protección Temporal- PPT de los padres de 
familia o acudiente.  

4. Certificación, diagnostico o concepto médico emitido por el sector salud que 
determine la existencia de una discapacidad, trastorno especifico del aprendizaje 
escolar o del comportamiento, o una condición de enfermedad (Si aplica). 

5. Certificado de escolaridad del año inmediatamente anterior y del año en curso. (En 
caso de no contar con el certificado de escolaridad correspondiente al año en curso, 
se aceptará de manera temporal el boletín final). 
 

http://www.adres.gov.co/
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Nota: Quien no se presente en la fecha y hora asignadas para el proceso de matrícula 
durante el mes de diciembre, se entenderá que renuncia voluntariamente al cupo 
asignado, el cual será reasignado a otro aspirante registrado en la lista de inscritos. 
 
Finalmente agradecemos profundamente el interés en vincularse a la comunidad 

educativa de la I.E. CASD, así como la confianza depositada en nuestra institución para 

acompañar el proceso formativo de sus hijos e hijas, brindándoles una educación de 

calidad, con responsabilidad y compromiso. 

Cualquier duda podrá ser atendida en nuestra línea telefónica 312 239 82 63. 

 
Cordialmente, 
 
 
 

 
JORGE ADRIAN OSORIO ACEVEDO  
Rector I.E. CASD 
 
Proyectó: Katherine Velásquez Arias – Aux. Adm. - Institución Educativa CASD  

Elaboró: Katherine Velásquez Arias – Aux. Adm. - Institución Educativa CASD  

Revisó: Jorge Adrián Osorio – Rector - Institución Educativa CASD  

 

 


